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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, indicándole que la parte demandante allegó escrito informando direcciones electrónicas de los 

demandados para recibir notificación personal, y señalando la forma cómo las obtuvo. Posteriormente, 

presentó memorial en el cual solicita se notifique a la parte demandada a través del Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civil Familia de esta ciudad a las direcciones electrónicas informadas. 

 

En la fecha, 2 DE AGOSTO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE  :  LUIS ALFONSO ALZATE SALAZAR C.C. Nro. 10.264.222 

DEMANDADOS  :  MARÍA OLGA OSPINA OSPINA C.C. Nro. 24.305.373 

JUAN JOSÉ OSPINA OSPINA C.C. Nro. 75.090.290 

RADICADO   :  170014003010-2023-00149-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al expediente virtual 

del proceso de la referencia, los escritos allegados por la parte demandante, para los 

fines pertinentes. 

 

Por ser procedente, SE ACCEDE a lo solicitado por la parte demandante, y en 

consecuencia, se dispone que por la Secretaría del juzgado SE REMITAN las diligencias 

necesarias al Centro de Servicios Judiciales Civil Familia de Manizales, para tramitar la 

notificación de los demandados MARÍA OLGA OSPINA OSPINA, en la dirección 

electrónica mospinaospina738@gmail.com, y JUAN JOSÉ OSPINA OSPINA, en la 

dirección electrónica juanjo6823@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 125 el 3 de agosto de 2023 

Secretaría 
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